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SAN LUIS, 14 de noviembre de 2024

VISTO:

El EXPE: 20399/2024, mediante el cual el Departamento de Minería solicita la protocolización
de la charla “Fotogrametría con Drones”; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora de Carrera de la Ingeniería en Minas, Mg. Andrea A. GIUBERGIA solicita 
que se protocolice la charla “Fotogrametría con Drones” del Departamento de Minería de la
Facultad de Ciencias Físico Matemática y Naturales.

Que la mencionada charla es fundamental para mantener un registro oficial del proceso de
actualización de conocimientos recibida por estudiantes y docentes, así como para respaldar el
compromiso con la mejora continua de la calidad educativa en nuestra institución.

Que tuvo lugar el día 18 de septiembre de 2024 en el ámbito del Departamento de Minería.

Que el disertante responsable de la charla fue el Tec. Jorge Nahir GARRIDO SOSA, docente del
Departamento de Minería de la Facultad de Ciencias, Físico, Matemáticas y Naturales.

Que se eleva la nómina de asistentes a la charla para su protocolización.

Que el Consejo Departamental del Departamento de Minería en su sesión del día 23 de
septiembre de 2024, decidió avalar por unanimidad la protocolización.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE MINERÍA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la charla “Fotogrametría con Drones” del Departamento de
Minería en el ámbito de la Facultad de Ciencias, Físico, Matemáticas y Naturales.
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ARTÍCULO 2º.- Designar como disertante responsable de la charla al Tec. Jorge Nahir
GARRIDO SOSA, DU N° 34877859.

ARTÍCULO 3º.- Protocolizar la nómina de asistentes a la charla, según el Anexo de la presente
disposición.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad
Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MNC

 

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/21, por el Sr. Director del
Departamento de Minería Ing. Néstor Hugo Ponce y la Sra. Secretaria Académica Esp. Mónica
Mercedes DAZA.
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ANEXO 

 

Charla “Fotogrametría con Drones” 

 

Asistentes 

 

Apellido y Nombre    DU Nº 

Barale Santiago    29403269 

Giubergia Andrea    21625229 

Pérez Beatriz Lilian    28600232 

Ponce Néstor Hugo    21382227 

Quiroga Mariano    33800686 

Risma Edgardo    38220126 

Rossello Agustín    39767978 

Torres Morales Guillermo   17665328 

Urioste Lucio Lautaro   41221756 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corresponde a la Resolución RDMin-3-25/24 
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